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QUE el 23 de Mayo de 1994, se hs otorgado ante el Notario Unico del 

Cantón Santa Elena, la escritura, pública de constitución simultánea de la 
compañía anónima "GALAMINSA S. a s - 
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EN ejercicio de las atribuciones delegadas por ex eñork o 

de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del A e 

1992; Y, ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; Né 0 
Ñ 

RESUELVE de E e 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de "GALAMINSA 
S.A.”, condomicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, 

KE de conformidad con los terminos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Unico del Cantón Santa Elena, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

9 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE.- DADA irmada en la Intendencia de Compañías, en 
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tol Po. Queda: inscrita la presente 

Resolución a foja 15.700 Y número 1.980 del Registro Mercan- 

est rubro de Industriales”, anotada: bajo el número 16.764 Y 

del Repertorio? Guayaquil Y diez; 1 siete de Junio de mil no 

vecientos noventa 1 cuatro.- £l Registrador Mercantil.- 

      

    

AA Ana AL a 

o, añ. HÉCTOR MIS k ALCIVAR ANORADE 

0 Magisirador Merc Ei Gunyaci As 

    
    

  

  

Los : : 

Loa . AS ers IES 
a , o ? ' P y 

, . 0) ! nota SI 0 

, i tn 1600 0. 

la a aio a : 1%, 40 Pos : , oa Ss 

M2 BA ' : , a ! Cta opor ¿rn 
Jae s e ” Ln beiinda Ma 

mon ' ba , 12 Zo <1 : v 

: o oa aa a Í doo > . liar : 

24 3 ARO Y A a O Ei 
OS 

4 y . Lo copas Cd pe 0 
do > ma os MA ”a Abr O Ms ” 1 as 
Cae - , ' , 

bos 1 

, . 
Era A O A O 

1 : ” r . aia? A 0 A e ns os ca 1 Je _ 

ca tda a oa 

 


